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AYUDA MEMORIA 
Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y su 

Protocolo Facultativo, Firmados por la República Dominicana el 30 de marzo 
del 2007. 

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y su 

Protocolo Facultativo, del 13 de diciembre del 2006, fueron firmados por la 

República Dominicana el 30 de marzo del 2007. 

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, tiene como 

propósito promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

 

A los fines de esta Convención: 

 

Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 

tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de 

ajustes razonables; 

 

Los principios de la Convención son: 

 

a. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 

 libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 

 personas;  



 2 

b. La no discriminación;  

c. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

 discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas;  

e. La igualdad de oportunidades;  

f. La accesibilidad;  

g. La igualdad entre el hombre y la mujer;  

h. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 

 discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.  

 

Mediante la Convención los Estados Partes se comprometen a asegurar y 

promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 

motivos de discapacidad. 

 

A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:  

 

 Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 

sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 

presente Convención;  

 Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 

modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes 

que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;  

 Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección 

y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;  

 Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente 

Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 

conforme a lo dispuesto en ella. 
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No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las 

medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de 

hecho de las personas con discapacidad.  

 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

 

Este reconoce la competencia del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad ("el Comité") para recibir y considerar las comunicaciones 

presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción que 

aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de cualquiera de las 

disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 

personas. . 

 

El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando: 

 

a. Sea anónima;  

b. Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea 

 incompatible con las disposiciones de la Convención;  

c. Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya 

 haya sido o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento 

 de investigación o arreglo internacionales;  

d. No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la 

 tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea 

 improbable que con ellos se logre un remedio efectivo;  

e. Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o  

f. Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha 

 de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, 

 salvo que esos hechos continuasen produciéndose después de esa fecha.  
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité 

pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda 

comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis 

meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o 

declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas 

correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

 

Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el 

fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte 

interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las 

medidas provisionales necesarias a fin de evitar posibles daños irreparables a la 

víctima o las víctimas de la supuesta violación.  

 

El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 

del presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el 

fondo de la comunicación.  

 

El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en 

virtud del presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará 

llegar sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte 

interesado y al comunicante. 

 

Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o 

sistemáticas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el 

Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, 

a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.  

 

Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado 

Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, 

el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una 
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investigación y presenten, con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se 

justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir 

una visita a su territorio.  

 

Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 

Estado Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que 

estime oportunas.  

 

En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación 

y las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado 

Parte interesado presentará sus propias observaciones al Comité.  

 

La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará 

la colaboración del Estado Parte.  

 

El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe 

que ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre 

cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación 

efectuada con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo.  

 

Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el 

Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le 

informe sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.  

 

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 

Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del 

Comité establecida en los artículos 6 y 7. 


